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En consecuencia, se procedería a denegar su solicitud de ayuda.

Previamente a resolver, y de acuerdo a lo establecido en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se ponen de manifiesto las actuaciones a fin de que haga las alega-
ciones y presente los documentos que estime pertinentes dentro del plazo de 10 días a par-
tir del siguiente de la recepción de este escrito.

Asimismo, en aplicación del artículo 11.4 del decreto regulador y el artículo 42.5 de la Ley
30/1992, se informa que el plazo para resolver y notificar la resolución que se dicte en este
procedimiento, estará suspendido por el tiempo que medie entre la notificación de este re-
querimiento y su efectivo cumplimiento por parte del interesado.

Mérida, a 12 de septiembre de 2013. El Técnico, Francisco A. Dorado Acosta.

• • •

ANUNCIO de 28 de noviembre de 2013 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente n.º FC-13-0079, relativo a ayudas para el
fomento del autoempleo. (2013084299)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación del trámite de audiencia de 11 de sep-
tiembre de 2013 de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente
FC-13-0079, que se transcribe como Anexo a Jesús Frontelo Prados, con NIF 28963622K, en
relación con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a los efectos pre-
vistos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, don-
de podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 28 de noviembre de 2013. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo,
CARLOS A. RÍOS RIVERA.

A N E X O

En relación con su expediente acogido a la Línea de Ayudas para el Fomento del Autoempleo,
catalogado con el número FC-13-0079 y acogido al Decreto 68/2013, de 7 de mayo, Orden
de 30 de mayo de 2013, y después del estudio de la documentación obrante en el expedien-
te, se le comunica que concurren los siguientes motivos que pueden fundamentar la denega-
ción de la subvención solicitada:

1. Según información fehaciente ofrecida por la Administración de la Agencia Tributaria a con-
sulta de este órgano gestor, incumple obligaciones con la AEAT. 

2. El autónomo principal no figura de alta en RETA con una antelación mínima de dos años
a la presentación de la solicitud. Artículo 25.1.a).
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En consecuencia, se procedería a denegar su solicitud de ayuda.

Previamente a resolver, y de acuerdo a lo establecido en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se ponen de manifiesto las actuaciones a fin de que haga las alega-
ciones y presente los documentos que estime pertinentes dentro del plazo de 10 días a par-
tir del siguiente de la recepción de este escrito.

Asimismo, en aplicación del artículo 11.4 del decreto regulador y el artículo 42.5 de la Ley
30/1992, se informa que el plazo para resolver y notificar la resolución que se dicte en este
procedimiento, estará suspendido por el tiempo que medie entre la notificación de este re-
querimiento y su efectivo cumplimiento por parte del interesado.

Mérida, a 11 de septiembre de 2013. El Técnico, Esther Carrasco Montero.

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 5 de diciembre de 2013 por el que se hace pública la
formalización del contrato de servicio de “Reprografía en la Facultad de
Estudios Empresariales y Turismo. Lote 2”. Expte.: SE.040/13. (2013084359)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Universidad de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación y Compras.

c) Número de expediente: SE.040/13.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto: Servicio de Reprografía en la Facultad de Estudios Empre sa -
riales y Turismo. Lote 2.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Canon de 200,00 €/mes, durante los diez meses lectivos del año académico.

5. FORMALIZACIÓN:

a) Fecha: 4 de diciembre de 2013.
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